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DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VERTIENTE DE VACUNACIÓN. EL LEGISLADOR FEDERAL ES
COMPETENTE PARA EMITIR NORMAS QUE LO DESARROLLEN E, INCLUSO, LO AMPLÍEN A TRAVÉS DE PRINCIPIOS Y
REGLAS, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN DETERMINADAS CONDICIONES RELACIONADAS TANTO CON FINES COMO
CON MEDIOS.
Hechos: Las quejosas, en representación de sus hijos menores de edad, de entre cinco y trece años, promovieron juicio de amparo
indirecto contra la omisión de aplicar a éstos la vacuna Pfizer-BioNTech (BNT162b2) contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la
COVID-19. El Juez de Distrito concedió la suspensión provisional para el efecto de que se les vacunara a la brevedad, al considerar que
con su otorgamiento no se contravienen disposiciones de orden público ni se sigue perjuicio al interés social; inconforme, la autoridad
responsable interpuso recurso de queja.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el legislador federal es competente para emitir normas que
desarrollen e, incluso, amplíen el derecho fundamental a la salud, en su vertiente de vacunación en la Ley General de Salud, a través de
principios y reglas, pero sujeto a que se cumplan determinadas condiciones relacionadas tanto con fines como con medios, para
garantizar que los límites que de aquéllas derivan estén justificados, por la necesidad de proteger, a su vez, derechos e intereses
constitucionalmente amparados.
Justificación: Lo anterior, porque conforme a la tesis aislada P. XII/2011, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los
derechos fundamentales tienen la estructura de principios –que se distinguen de las normas que contienen reglas con condiciones de
aplicación razonablemente detalladas y determinadas, que se aplican mediante razonamientos subsuntivos–, que se caracterizan
porque son imperativos jurídicos con condiciones de aplicación definidas de modo muy abierto, lo cual los destina naturalmente a
entrar en interacción, en los casos concretos, con otras normas con contenidos jurídicos que apuntan en direcciones no idénticas; de ahí
que operan en el razonamiento jurídico como mandatos de optimización, porque su protección y reconocimiento en los textos
constitucionales presuponen naturalmente que sus exigencias normativas entrarán en conflicto con otras en los casos concretos,
supuesto en el que será necesario desarrollar un ejercicio de ponderación para articular el resultado de su aplicación conjunta en esos
casos. Sin embargo, la resolución jurídica de los conflictos que involucran derechos fundamentales no parte cada vez de cero, sino que
el sistema jurídico contiene un abanico más o menos aceptado de reglas que expresan lo que puede o no considerarse un equilibrio
adecuado entre ellos en distintos contextos o escenarios aplicativos; de ahí que el legislador es competente para emitir normas, como
las que nos ocupan, en relación con el derecho a la salud, en su vertiente de vacunación en la Ley General de Salud, que lo regulen a
través de principios y reglas, pero no puede hacerlo como prefiera, sino bajo determinadas condiciones relacionadas tanto con fines
como con medios, puesto que su labor normativa –llegado el caso– debe ser cuidadosamente examinada por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación para garantizar que los límites que de ella derivan estén justificados por la necesidad de proteger, a su vez,
derechos e intereses constitucionalmente amparados, y que no hayan sido adoptadas sobre bases arbitrarias o insuficientemente
sensibles a su impacto en las condiciones de goce del derecho involucrado. Con base en lo anterior, se advierte que del desarrollo de los
principios y reglas contenidos en la Ley General de Salud (principio de vacunación universal y regla gratuita, regla de suficiencia
presupuestaria, principio de interpretación y actuación en materia de vacunas bajo evidencia científica y criterios de racionalidad y
objetividad, regla de responsabilidad de reporte y aviso, principio de mayor calidad de las vacunas, prioridad de importación por salud
pública, reglas de la vacunación como cuestión de seguridad nacional; de abasto, disponibilidad y distribución; de suficiencia
presupuestaria para el abasto, disponibilidad y distribución de vacunas; de vigilancia del uso eficiente de los recursos que se destinen a
las acciones de inmunización y principio de autosuficiencia científica y productora en materia de vacunas), derivados del derecho
fundamental a la salud, no sólo no se observa que se contravenga por la legislación mencionada, sino que se amplía y precisa una serie
de normas instrumentadoras que el mismo legislador quiso potencializar en la ley, y por su avanzado desarrollo debe ser la premisa
para el análisis del derecho fundamental a la salud, en su vertiente de vacunación (como se advierte en la exposición de motivos del
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia de vacunación, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de 19 de junio de 2017, donde se consolida como un derecho y se otorga a las vacunas el carácter de
insumos de seguridad nacional), lo cual se complementa por la interpretación directa del derecho constitucional desarrollado por la
jurisprudencia y precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
Queja 172/2022. Subdirector de Recursos Administrativos adscrito a la Oficina de la Abogada General de la Secretaría de Salud, en
representación del Secretario de Salud Federal. 9 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental.
Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez.
Nota: La tesis aislada P. XII/2011, de rubro: "CONFLICTOS QUE INVOLUCRAN DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RESOLUCIÓN JURÍDICA."
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 23,
con número de registro digital: 161368.
Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. LOS TRIBUNALES NACIONALES ESTÁN OBLIGADOS A PROVEER
LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PERTINENTES DENTRO DE SUS COMPETENCIAS PARA GARANTIZARLO.

Hechos: Una compañía aseguradora fue condenada en un juicio oral mercantil a pagar la indemnización prevista en
el contrato de seguro; al acudir al amparo contra la sentencia correspondiente le fue negado, entre otros motivos,
porque no acreditó por escrito haber entregado las condiciones generales del seguro, en términos del artículo 7o. de
la Ley sobre el Contrato de Seguro. Asimismo, el tribunal estimó que esa constancia de entrega puede demostrarse
por medios electrónicos y no únicamente en papel, como medida de protección al medio ambiente, y ordenó dar
vista a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para que, si tiene a bien, examine su regulación o emita la que
considere adecuada y reflexione sobre la importancia de que las aseguradoras y asegurados, en la medida de lo
posible, transiten a una era "sin papel" para que con los candados digitales necesarios y firmas electrónicas o claves
de acceso, los juzgadores puedan constatar que los asegurados conocieron los términos de las pólizas de seguros y
cualquier otro trámite que realicen.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los tribunales nacionales están obligados, dentro
de su ámbito competencial, a proveer todas las medidas necesarias y pertinentes para garantizar el derecho
humano a un medio ambiente sano, previsto en el párrafo quinto del artículo 4o. de la Constitución General, sin
importar la materia de su especialización ni su fuero territorial, de acuerdo con los deberes y responsabilidades que
a cada autoridad competen en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Esto
implica que el órgano jurisdiccional está facultado para dar vista a las autoridades que no tienen una reglamentación
favorable al ambiente para que, de así estimarlo en el ámbito de sus competencias, puedan considerarlo.

Justificación: Lo anterior, porque actualmente la humanidad enfrenta uno de sus mayores retos con el deterioro del
medio ambiente, pues por más avances que se han obtenido y aun con el esfuerzo que han realizado los Estados en
sus políticas internas, así como a partir de la cooperación internacional, el cambio climático y la sobre explotación
ecológica han ocasionado graves daños a nuestro planeta los cuales, incluso, amenazan con cambiar por completo la
manera en la que vivimos. En ese sentido, la Constitución General reconoce en el párrafo quinto de su artículo 4o. el
derecho humano a un medio ambiente sano. Lo anterior es de suma importancia, pues en términos del artículo 1o.
constitucional, este órgano jurisdiccional está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos en el ámbito de sus competencias, lo que hace a través de este criterio, pues para los actos jurídicos
mencionados se sugiere acudir a los medios electrónicos, con el propósito de sustituir el papel y otros impresos por
la tecnología digital, a fin de vigilar el adecuado manejo de los recursos materiales e insumos, así como fomentar la
protección al medio ambiente. Por lo que respecta a la vista a las autoridades administrativas, cabe señalar que la
división funcional de atribuciones que establece el artículo 49 constitucional no opera de manera rígida, sino
flexible, ya que el reparto competencial de cada uno de los Poderes implica coordinación o colaboración para lograr
un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que logre beneficios en temas relevantes y que afecten a la sociedad
mexicana, así como para ejercer sus facultades para garantizar los derechos humanos contenidos en la Constitución
General, entre ellos, el relativo a un medio ambiente sano, que debe ser protegido y reparada su violación en su
mayor amplitud.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 653/2021. Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 19 de enero de 2022. Unanimidad de votos.
Ponente: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Secretario: Miguel Ángel Vadillo Romero.
Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la Federación.


